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BASE SEXTA

Resolución del concurso

El Ministro de Industria elevará propuesta de resoluClón del
concurso a la Comisión Delegada de Asuntos Económicos. Hl
Ministerio de Hacienda, con base en la anterior resolución, dis
pondrá la aplicación de los beneficios que correspondan en
cada caso.

Las peticiones, previamente seleccionadas, se ordenarán en
grupos, según la clase o·· grado de beneficios que se concedan.
de acuerdo con el cuadro anexo a esta Orden. De estos bene
ficios sólo podrán otorgarse. los que la Empresa hubiere solici
tado expresamente, con la extensión que corresponda al grupo
en que figura incluida.

8egundo.-Las anteriores bases constituYen la Ley del con
curso y su incumplimiento, así como el de ias condiciones, obje
tivos o garantias ofrecidas, dará lugar a la suspensión de la
aplicación de los beneficios acordados por la Administración y
al reintegro del importe de las bonificaciones, exenciones y sub
venciones disfrutadas. así como n la reversión en los casos de
expropiación forzosa.

Tercero.-La. Orden ministerial por la que se otorgan los be
neficios previstos a las Empresas comprendidas en Zonas de

Preferente Localización Industrial a que se refiere esta Orden
señalará el plazo en que deban quedar concluídas las nuevas
instalaciones o la ampliación de las industrias' existentes.

El Ministerio de Industria comunicará, a través de su Dele
gación Provincial en CáCeres, a cada una de las Bmpresas be
neficiarias las condiciones generales y especiales ere cada reso
lución.

Dichas Empresas d<:beran prestar su conformidad en el pIar
zo de diez días. En el supuesto de que alguna Empresa no acep-

I
tara la resolución en todos sus términos y oondiclQ:ues, lo co
municará al Ministerio de Industria, quedando sin efecto,
respecto a ella, la concesión de beneficios.

I
La fecha de comienzo del disfrute de los beneficios se com

putara teniendo en cuenta, en su caso, el periodo de ~po neo
C'{>sario desde la iniciación del montaje de las instalacIones he"s.

I ta sil p.ntrada en explotación

! Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde n V. L mnchos nfi()s.
Madrid. 1'2 df' mayo de 1969.

I,oPEZ BRAVO

Ilmo, SL Subsecretario de e:::>te Ministerío.

ANEXO

BENEFICIOS QUE SE CONCEDEN EN CADA UNO DE LOS GRUPOS ESTABLECIDOS

1. Libertad de amortización durante el primer quinquenio ... -. ... ..
2. Preferencia en la _obtención del crédito oficial en defecto de otras

fuentes de financiación .. -.. ,. ...
3. Expropiación forzosa .. .. .
4. Reducción hasta el 50 por 100 del Impuesto sohre las Rentas del Ca

pital que ,grave los rendimientos de. los empréstitos que emita la
Empresa espafiola y de los préStamos que concierte .con Organismos
internacionales o con Bancos e Instituciones financieras extranjeras,
cuando lOi;\ fQndos así obtenidos Se destinen a financiar inversiones
reales nuevas ' " , ". '" .

S. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto-General sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados en los términos
establecidos en el número tres del articulo 66 de la Ley reguladora
de aquel impuesto (texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967,
de 6 de abril) ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . ..

6. Reducción hasta el 95 por 100 de derechos arancelarios e Impuesto
de compensación de Gravámenes Interiores que graven la importa
ción de bienes de equipo y utUlaje cuando no se fabriquen en España.
Este beneficio se hace enens1vo a los materiales y productos que, no
no produciéndose en Espafia se importen para su incorporación a
bienes de equipo que se fabriquen en Espafia ... ... ... ... ... ... ... ...

7. Reducción del 95 por 100 de los arbitrios o tasas de las Corporaciones
Locales que grave el establecimiento o ampliación de plantas indus-
triales -' .

8. Subvención... '" ...
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RESOLUCION de l:a Delegación Provincial de Ba
OOi02 por la que se concede autorización admi
nistrativa de una instalación eléctrica y se deela-
ra fm concreto su utilidad públfca.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a inStancia de «Fuerzas
E1éctrtcas del Oeste, S. A.', con domlclllo en Yelbes. solicitan
do autorizaelón adrnlnlstrativa y declarae16n de utilidad l>Úbllea
a los ef~tos de lmposlción de servidumbre de paso de la Ins
talación eléctrlca cuyas características técnicas principales' son
las siguientes:

Red de distribución en baja tensión a 220/127 V. en la lo
calldad de Yelbes.

Esta Delegación ProVincial. en cwnplimiento de 10 dispues
to en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 <le octubre; Ley lO!
1966, de 16 de ·marzo; Decreto 177511967, de 22 de jullo; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas E1éctrtcas
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden mi
nlstertal de 1 de febrero de 1968, ba resuelto;

Autorizar el eslableclmiento de la Instalaclón e1éctrtca so
licltada y declarar la utilidad pt'lbllca de la misma a los efec
tos de lmposlclón de servidumbre de paso, en las cond1clones,
alcance y llnlltaclones que establece el Reglamento de la
Ley 1011966, aprobado por Decreto 261911966. '

Para el desarrollo y ejecución de la. instalación. el titular
de la m1sma deberá atenerse a. lo dispuesto en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Badajaz. 1 de abril de- 1969.~El Delegado proVincIal, A. MarR
tínez..Mediero.-974--D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 23 de abril de 1969 por la que se
apr'lleba la clasificación de las vías pecuarias e.rfS
lentes en el término muntctpal de Padul, provin
cia de Granada.

Dmo. Sr.: Visto el expediente seguido para ia. clasitlca.Ción
de las vías pecuarias existentes en el término munic1pal de
Padul.provmcia de Granada, en el que no seba formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición al pú-
bUco. siendo favorables cuantos informes se emitieron y hablén·
dose cumplido todos los requisitos legales <le tramitación.
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ORDPN di' r" ;/t' úlifF 'h: 11/69 puf lu que se
ll¡JT,/poa la c!asi/kilo'Íf.!1l (k las ¡:fas Pecuaria.s del
1f'nnind ¡fl ','ihlpo;' ¡Ji' Srp"fa OlaFa, provincia d·e
Toledo

Visto¡" ¡O~ artlC\¡[o~ l' él: ,j." f¡ " :ll 1.2 y n del Reglamt'-J,1to
de Vías Pecuarias. de 2;1 de dicíE'mbn-~ de HJ44, en relación con
los pertinentes de ::1. Ley de Prw~ffiimiento Administrativo, de
17 de jullo de 1953

Este Míni>,terio, dI" acn€nJ.0 con Le¡ propuesta de la Dirección
General de Ganaderb o/: inf()r-~r]{' rk' H Agesor!u Jurídica del
Departamf'I'Ul ha n~sl~('l1n: '

Primero. -----Aprobar la clasif¡cac;rm d(~ ¡¡JI', vías pecua:rtas exis
tentes en el término municipal dt' ?aul. ;:lrOVll1c1a de Granada,
por la Que se considenm"

Ilmo. 81'. Director general (le GanB.<leris

RESOLUCION de la Junta Príncipal de Cfml.pra.s
por la que se !lace público el resultado del concurso
convocado por el Instituto Nacional de Colonización
para adqut,<;ición de 18 tractores de cadenas, con
implementos.

Adjudicar a la firma «F'inanzamo, s.. A.», el summistro del
sigUiente material:

Seis tractores marca Caterpillar. m-odelo D7-E, proVistos de
ang1edOCét ?A y unidad de control zaguera de cable, al precio
unttario de- tres m1110nes cuatrocientas cincuenta mil pesetas
(3.490.000 pesetas) y un total para las seis unidades de veinte
millones setecIentas mil pesetas (20.700.000 pesetas).

Cuatro tractores marca CaterpUlar, modelo D7-E:, prOV1sto~
de lU'lgledtiéer 7A, subsolador hidráUlico modelo 7, de tres dieu,
tl!!I¡ al ~lo UP1t&rio de tres millones quinientas treinta y una
mi pesetas <3.&31.000 pesetas) y un total para la.q cuatro uní·
dades de catOl'ée millones ciento velntl'cuatro mll pesetas (~.
setas 14.124.000).

Ocho traetores marca Caterpíllar, modelo D7-E. provistos de
unidad de control zaguera de cable tipo 127. al precio unitario
de dOs mlllones novecientas setenta mil pesetas (2.970.000 pe.
aetas) y un total para las ocho unidades. de veintitrés millones
~eientas sesenta mil pesetas (23.76'0.000 pesetas>.

El Importe total de h1s 18 unidades completas asciende a la
cantidad de cincuenta. y ocho mmones Quinientas ochenta y
cuatro mil pesetas (58.584.000 pesetas),

Para su entrega en los Talleres del Parque de Maquinaria
del Instituto en los plazos siguIentes:

Siete Wlidades completas a los dos meses de la adjudicación.
Siete unidades completas a los tres meses dé la adjudicación.
Cuatro unidades completas a los clL.'ltro meses de la adju-

dtcación.
GarantiZando el buen funcionamiento de estas máquinas pOl

doce meses, a contar desde la. fecha del acta de recepción pro
v181oruí.l,

Madrid, 8 de mayo de 1969.-El Presidente de la ,Junta Prin
cipal de compras,-2.823-A.

cuaria~, su anchuni qued:J1':'l de11nitl\'amente fiJada ;;1 practi
carse su deslinde

Segundo.~Esta resolución, qlle ~:;e publicaLt en e: «Boletin
Oftcial del Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota la vi~ gubernattva. pudiendo los que se consi·
dereh afectados por ella. interponer recurso de reposición, previo
al contenctoso-administrativo en la forma, requisitos y plazos
sefialádos en el artfculo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el 52 y' siguientes de la Ley de
27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción conten
cioso-administrativa.

Lo que comunico t1 V. 1. para 8U conodmiento J' efectos
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid. 23 lle abril de 19G9.-.p D .. el Subsecretario,J". Her

nandez Gil.

Como resultado del concurso Rl1uncmdo en el {(Boletin Ofl~

ciaJ del Estado» número 311, de 2'7 de diciembre de 1968, para
&dqulslclón de «18 tractores de cadenas, con implementos», a
propuesta de la Junta Principal de Compras y una vez que
por el Ministerio de Industria han sido expedidos los corres·
pondIeiltes certificados de excepción, la Subdirección Geneml
del Instituto Nacional de Colonización. en virtud de las facnl
tades otorgadas por resolución d~l ilustrísimo señor Director
General de Colonización y Ordenacíón Rural de 28 de juniO
de 1968 <<<:Boletin Oficial del Est.ado-» de ~n de julio), ha re
suelto :

V I ')&1':1 '~11 ('cmfH'irrdul:O
mw-ht)" ~tÚ(\S
dI-' lq(i!! ---P ¡} PI SUbS<"crf't.:lrio. :P. Het-

Lo que comunico a
Dios Ruardt" a VI.
Madrid. 2::' {je alFil

nündez Gil.

-«Cafiada rr:al de Granada ~¡ Almidleean: Anf'llUHL '75,22 me-
tros,

«Vereda del camino de MotI ;1:>
{(Vereda (j-f' Aibuúuelas».
«Vereda de Marchena»
Lnl:l trel- vu"('(1us qu'" lwh>edell <:.:011 uncl1U!a de 20,89 metros.
El recQrrido dÍr('ccióD sEperfil:üe y demás características de

las antedichas vías pe('!JRxias figul'!'t en el proyecto de c1asifi
cacíón redactado por el Perito Agri';oh del Estado don Arlosto
de Raro Martínez. cuyo contenidD se t~ndrá presente en totlo
cuanto le~ afecta

En aquello" tramos ele las ml;.;ma" afec1:actos. por situaciones
topograficas., alteradone::o por el tl'anscurs.o del tiempo ton cauces
fluviale.s P~~() por lonas urbanas (} de derecho previstas en
el artkuJo-wgundo dt:>l R,eg-iamenL(; tite Vías' Pecuarias. su an
chura quedarú definitivamente fijBd~ al pl'acticarse su deslinde

Segunde Esta resohlCÍón que ,';f' publicará en el «Boletfn
Oficial de] E;stado» y en el de la provincia correspondiente
para general conocimiento, llsOt:, in vla gubernativa. pudiendo
los que SE' consideren afectados por ella int,erponer recUrso de
reposición previo al contencioso-administrativo, en la forma,
requisitw' v plazos seüaladm en ,~l artículo 126 de la Ley de
Procedimiento hdministrativo l;n armonía con el 52 y siguien
tes d", la Ley di"! 27 de dic'iembre de J%6, reguladora de la
jur1sdicdón contencios<)· ~-' {j mi. nlcotr[l t i"H

Ilmo. Sr.' VtsLo el ,'};wxl¡i,wf' ;1,,_,': ",11; pan.! la ctaslfioac16n
de las vias poecuari::u pxi!>tt>ntf,,- en el t.érrnino municipal d.e
Santa Olalla provinda de Toledo en el que no se ha formu
lado reclamación o protpsta all!,una -dllnmte su exposición al
público, siendo faVOl>ables cuantos ínforme¡:; l3e emitieron, y
Habiéndose cumplído todos los requisitos legales de tramitación;

Vistm~ lo.:' articalos l' aJ :>'.;) ll.l 1.2 Y 23 del Reglamento
de Vias Pecuarias, de n de diciembre de 1944. en relación con
105 pertinente5 de la Lev de Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 195-8,

Este Ministerio, de acuel'{jü con ],} Pl'0PUf'sta de la Dirección
General de Ganadería. f' in-¡'o1'!l1e de la Asesada Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

Prlmero.-Aproba-r ;[1 clasificación (le la.!'. via~ peCuarias exis
tentes en' el término municipa1 dA Srmta Ola-lla. provIncia de
Toledo, por la que se consideran:

Vias pecuurias necesa,ru18

ORDEN de 28 de abril de 1.969 por la que se co'ncede
la inclusión a «Iberia Packing, S. A.», en la' lista de
industriales de la «Agrupación de Conserveros de
la.! Provincial de Alicante, Albacete y Murcia»,
beneficiarios del régimen de reposición de azúcar
par exporfaciÓ'n de consernas, concedido por Decre~

10 74111968.

Ilmo. Sr.: Cumplidos lü.'> trumites reglamentarios e11 el ex·
pediente promovido por la «Agrupación de Conserveros de las
Provine:ta.s de Alicante, Albaoote y Murcia», con domicilio en
Montijo, 1, tJ:r1ncipal, Murcia, en sol1citud de que se inéluya
en su !é¡1tllen de. rePOsición con tranquicia arancelaria a la
importacloh de Ml1car por éXPOrtac1ones de conservas de fru
tas a la firma «IberIa Pa-cking, S. A.»,

«Cordel de la carrpj;l'l':J de E~·;trpmadunl)': Anchura, 3;7,61
metros

«Vereda elel eamino de 'i'a1aver:I))' Anchura_ 20,89 metros.
«Colada de Maqueda H ValvE'rck»: Anchura. ocho metro,"_

Viaco ueCllartl" n:Ci':~lvaK

«Vereda del camino de la Mata a Alcabón»: Anchura, 20;89
metros, que Re reducirá a colad:l dp cinco metros, ~najertánd08e

el sobrante que re~mlta.

Descansaderv; y nbr, v:Hk:t< L'~ J:l(~cesan(},';

«D€scansadero de San Roqup».

El recOlTido. dit'ecei"t~ sUjJerfici(' :>' demás carooteristicas de
las antedichas \.ias pecll:lria:::; figun f'Tl €l proyecto de clasifica
<:iÓll red.actado por el Pel'lto AgTlCoh del Estado don Ramón
Hernández Garcia. cUyo contenido Re tendnt presente en todo
cuanto les afecta.

En aquellos tram08 de las mismas afectados por situaciones
topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cauces
Huviales paso por zonas urbanas o situaciones de derecho
pr('-vistas en el artíCUlO ~f'¡,;nnDo d",! Reghmento {le Vías Pe--

MINISTERIO DE COMERCIO'


